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ALMENDARIZ, de estado civil casó ice OSWALDO” GAVILANES 

MONTERO, de estado-ciyil PA AVIER EDUARDO GAVILANES MONTERO, 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

- DR.GABRIELCOBOU. 00091” a 
NortarIo0 VIGESIMO TERCERO 

CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA 7 
“SERVICIO DE ENTREGA CON CALIDAD TOTAL CALTOSECT S.A.” 

OTORGADO POR: 

VIRGILIO HERMEL HERNANDEZ HERNANDEZ Y OTROS 

CUANTIA: USD$800.00 

DI 4 COPIAS   
   
En_la ciudad de SanWFrancisco de Quito Pe Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Miércoles diez de Seftiembre del año dos mil ocho, 

ante mí Doctor GABRIEL COBO URQUIZO, NOTARIO VIGESIMO. TERCERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen los «e 0d RNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, de estado civil _s las ro; HERMEL DEIFILIO” HERNÁNDEZ 

MANZANO, de estado civil casado; o; PAL FERNÁNDO HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, de estado civil cásado; O NILLJAN. DUBERLY GUEVARA 

  

  

de es dog! cásado; CRISTIAN STALIN SAAÚEDRA ZURITA, de estado civil 

casado; y, FABIAN WALTER SAAVEDRA RODRÍGUEZ, de estado civil casado; 

por sus propios derechos; a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como   
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documentos habilitantes. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil éasados, domiciliados'en la ciudad de Pomasqui, 

de tránsito por está Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y, me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de ár minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el registro de escrituras Públicas, a 

su cargo, sirvase insertar una más en la que conste, en Contrato de Constitución 

de una Compañía Anónima, sujeta a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al oforgamiento de la presente escritura, 

¿uentes personas: Vifgilio Hermel ne Hernández, de IB civil soltero; 

Hermel Deifilio_Efernández Manzano, de estado civil casado; ando 

Hernández Herhángéz, de estado civil LEN Willian Duberli Guevara Almendariz,. 

de estado civil casado; Ángel Oswaldo Gavilanes Montero.a)e estado civil caco: 

avier Eduardo Gaviafes y Móntéro, de estado civil Ss Cristian Sfalin Saavedra 

urita, de estado civil vil caso Fabian Walter a ot de estado civil 

vá Los comparecientes, -son ecuatorianos ajo d de edad y domiciliados en 

la parroguia la Pomasqui, del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha; legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

CONSTITUCION.- Por el presente acto, libre y voluntariamente los 

comparecientes, manifiestan que es su voluntad constituir la Compañía Anónima 

SERVICIO DE ENTREGA CON CALIDAD TOTAL CALTOSECT SOCIEDAD 

ANONIMA con sujeción a la Ley de Compañías, y; su objeto, finalidad y estatuto 

social contenido en las siguientes cláusulas. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO, OBJETO Y DURACION.- ARTICULO PRÍMERO.- DENOMINACION.- 

La Compañía se denominará SERVICIO DE E TOTAL 

CALTOSECT SOCIEDAD ANONIMA, razón social con la que figurará oficialmente 
  

en todos los actos y contratos en que intervenga, asi como en las gestiones y 

trámites judiciales y extrajudiciales que estén a su cargo. ARTICULO SEGUNDO.-



    

“pr GABRIELCORO uv. 00002 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

2 su domicilio principal, será la parroquia de Pomasqui del Dis ito Metropolitano de 

3_Npuito, provincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales o dhencias en uno O 

4 varios lugares dentro o fuera de la República del Ecuador. ARTICULO TERCERO.- 

5 OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a las siguientes 
A 

6 actividades: UNO.- Realizar en forma permanente, el servicio de transporte de 

A carga pesada por carretera dentro y fuera del territorio nacional, conforme a las, 

  

A < : ] o] 
8 autorizaciones de los organismos competentes, de tránsito y transporte terrestres; 

oo lao ] 
9 y, amnivel internacional, con sujeción a las normas de la decisión Trescientos 

exportación, y comercialización de automotores en general, de piezas, partes y 

NU y nueve de la junta del Acuerdo de Cartagena; Bos A la importación, 

12 repuestos automotrices en general. TRES. A la importación, exportación, 
Sr rertrnri - 

13 comercialización y transporte de toda clase de combustibles, lubricantes, líquidos 

14 limpios. CUATRO. Para el desarrollo del objeto social, la Compañía podrá adquirir, 

15 conservar, gravar, enajenar bienes muebles o inmuebles que se juzgaren 

16 necesarios, así como girar, aceptar, negociar, cancelar o descontar instrumentos 

17 negociables y demás documentos civiles y comerciales. CINCO, Podrá concurrir a 
trar, 

18 la Constitución de otrás Compañías o entidades similares o subscribir, «aciquirir 

19 acciones o partes de interés en ellas o incorporarlas a ellas. SEIS. Igualmente la 

20 Compañía podrá realizar o desarrollar el servicio de lubricación, lavado, 

21 mantenimiento, mecánica o venta de insumos para_el transporte. SIETE. A la 
AG. 

22 representación de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras que se 
errar e 

  

23 dediquen a objetivos similares o complementarios con los cuales podrá asociarse. 

24 OCHO. La Compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos permitidos 
LAA, 

25 por la ley, para el adecuado cumplimiento de ARTICULO CUARTO.- 

26 DURACION.- El plazo de duración de la Compañía esWe cincuenta años, contados 
AAA AAA ta 

27 desde la fecha de Inscripción de la Escritura Pública de Constitución, en el Registro 
  

28 Mercantil. Este plazo podrá prorrogarse o reducirse y aún la Compañía disolverse 

    

   

 



1 con anticipación al plazo antes señalado, de conformidad con las decisiones de la 

(5
 Junta General, con las normas legales y la de este Estatuto. CAPITULO 

SEGUNDO.- ARTICULO QUINTO..- INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

4 Capital Social de la Compañía es de ochó E dólares DE LOS Estados Unidos 

5 de Norte América, dividido en acciones ordinarias, _nominativas_ e N, 

6  indivisibles de acta americano cada; una, numeradas desde el cero cero cero 
AM A 

u
d
 

  

  

  

7 cero unofa la ochocientas ia integramente suscrito y pagado por | los 

8 accionistas en 2umerarios, en la forma que esta señalado más adelante; de 
e RAR AREA ts 

9 acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración de capital de este 

10 estatuto. ARTICULO SEXTO.- ACCIONES. Los títulos o certificados de acciones 

11 se expedirán de conformidad con > en la Ley de Compañías y podrán 

12 representar una o más acciones. «En lo que concierne a la propiedad de las 

13 acciones, traspasos, constitución de o pérdidas, se estará a lo 

RTICULO SEPTIMO.- - AUMENTO DEL 14 dispuesto en la Ley de Compañías. 
a 

15 CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los 
AI AA IR O o rr 

16 aumentos de capital social que se acordare en legaLtó. 4 en las proporciones y 

17 dentro del plazo señalado por la Ley de Compañías.- Transcurrido este plazo las 

18- nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo a las 

19 - regulaciones que para este efecto se establezcan. Seruo TERCERO.- - DE LA 

20 DIRECCION Y ADMINISTRACION.- ARTICULO OCTAVO.- : ADMINISTRACION: o 
MOE O 

2yY La Compañía estará gobernada por la Junta General de accionistas Y administrada 
mn 

q dr ati 

nte. y el Gerente General. "ARTÍCULO “NOVENO.- JUNTA 
ener” > no 

23 GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y reunida, es la autoridad 
MUA a GAO St + A 

  

   

24, _máxima, de la Compañía con amplios poderes para resolver todos los asuntos 

25 relativos a los negocios sociales para tomar las decisiones que juzgue conveniente 

26 en defensa de la ista rÁRTICULO DÉCIMO.- ¿CLASES-.DE..JUNTAS.-, Las 

27 Juntas Generales de accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias... as Juntas 

28 generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año,dentro de los tres 
. . 4 
e ar 1 POT
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1 meses posteriores a la finalización del ejercicio económico anyal de la Compañía 

2 par considerar los asuntos felativos en los numerales dos, tres y cuatro del artículo 

3 Doscientos treinta y uno de la nueva codificación de la/Ley de Compañias y 
  

4 cualquier otro asunte-funtualizado en el orden del [dia de acuerdo a la 

5 Convocatoria.- las Juntas Generales EStraordinarias e reunirán, para tratar 

6 asuntos específicamente señalados ón la convocatof F ARTICULO DECIMO 
  

7 PRIMERO.- LUGAR DE REUNION.- Tanto las Juntas ¡Generales ordinarias como 
  

9 dispuesto “en el artículo Doscientos treinta y ocho! de la Ley de Compañías. 

18. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- CONVOCATORÍAS.- Las Juntas Generales ——— 

a A eo. a 00 1? 
8 las extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de la Compañíá, salvo lo Y 

11  sérán convocadas por el Presidente o por el Gerenté General de la Compañía o por 
AC a. A 

12 quien lo estuviere reemplazando, en el caso de urgencia por el Comisario y en los 

    

e 13 casos previstos a Ley de Compañías por el señor Superintendente de 

o | Pomares RTICULO DECIMO TERCERO,. FORMA.DE.CONMOCAR.:.Las 

o 15  cofwocatorias serán por la prensa en,la forma señalada por dl artículo Doscientos 

noo de _4 

17 anticipación por lo menos al fijado para su reunión, señalando el ugar, día, fecha, 

18 hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA 

19 ESPECIAL.- De acuerdo a loéstablecido en la nueva codificación de la Ley de 
A 

20 Compañías, él o los accionistas quesrépresenten, por lo menos el Veinticinco por 

21 cioNo (25%) del capital/social (Podrá pedir, por escrito, en cualquier tiempo. la 

:22 convocatoria a Junta oa, Accionistas para tratar de los asuntos que 

23 indiquen en su petición. ARTICULO DECIMO QUINTO.- QUÓRUM.- Para que la 
A Art, 

24 Junta General pueda considerarse constituida para deliberar, en primera 

16 treinta y seis de la nueva codificación de la Ley de Compañías 

  

li] 

25 convocat der selA necesa que esté representada por los concurrentes a ella; por_ 

ad SN ban AS 
26 lo menos la'mitad del capital social. .pagada.-/En segunda convocatoria la Junta se 

Cor 

: Z Al . o ¡NN .s 
27. instalará con el número de accionistas presentes/séa cual fuera la aportación del 

Pm PA INT Ad S 

  

  rn 
  

28 capital social que representen y así se expresa en la convocatoria que se haga, si



1 la Junta General no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de quórum 

2 “se procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarse más de 

3 treinta días de la fecha fijada para la primera reunión en la segurída convocatoria : 
[XA 

4 no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

| 5 SEXTO.- _QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General Ordinaria o 

6 Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la 

7 transformación, la fusión, la disolución anticipada, la reactivación, si se hallare en 

8 proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación del 
Y Y 

9 Estatuto ha ef que concurrir a ella en ía era convocatoria la mitad de capital 

se und convoca 10 pagado; e 

11 capital 

   

  

ee 

a ad y si luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum 

  

12 requerido, se procederá en la forma determinada en el artículo Doscientos cuarenta 

13 de la nueva codifi cación de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - 

14 JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- no obstante lo dispuesto en los artículos 

15 anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

116 constituida en cualquier tiempo y lugar del o para tratar cualquier 

17 asunto, siempre que esté presente todo el capi pagado y los asistentes quienes 
A os o, 

18 deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

19 celebración de la Junta, sin embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse 

20 a la discusión de.Jos asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

21 da / ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- CONCURRENCIA  Y' 

22 RESOLUGIONES.--Los accionistas podrán concurrir, a las reuniones de la Junta E9S acoIpnmstas Í 

23 General, ya .sea. personalmente o por ey de un representante.- ai” 

. 24 representación se conferirá mediante poder eforgado anté el Notario Público o por 

25 cartas con carácter especial, para cada Junta ácida al Presidente de la 

- 26 Compañía.- No podrán ser representantes de los accionistas los administradores y 

27 los comisarios de la Compañía. “ARTICULO DECIMO  NOVENO.- 

28 RESOLUCIONES.- Las resolucionés de las Juntas generales serán tomadas por 

  

lí
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a 

en la Ley de Compañías.- Los accionistas tendrán derecho a que se computen sus 

votos en proporción al valor pagado de sus respectivas acciones.- ás s en 

RT blanco, les abstenciones se sumarán a la mayoría dumérica.- ICULO 

  

mayoría de votos de Gapital Pagado foncurrente, salvo las exgepciones previstas 

VIGESIMO.- DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán gidas, or. el 
  

Presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando o si así se 
  

mn 

7 

8 

acordare en la Junta por un accionista elegido para el efecto; por la misma Junta.- 

El acta de las liberaciones y acuerdo de las Juntas gengfales llevara las firmas del 

9 «Eresidente.y.de un Secretario, función esta que será desempeñada_por el Gerente 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

General de la Compañía. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- SUBSCRIPCION DE 
NN ; 

ACTAS.- Si la Junta fuere universal, el acta deberá ser suscrita por todos los 

accionistas.- Las actas se llevarán en hojas móvilés-escritas a máquina en el 

  

anverso y reverso y deberán ser foliadas con úmeración continua y sucesiva y 

rubricadas una por una por el secretario. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son cial de la junta general de - 

accionistas/“2,) Nombrar, remover y yl ijar las remuneraciones del Presidente y del 

Gerente General de la Compañía por un poro 3 Fs años pudiendo ser 
  

- reelegido “indefinidamenteflb Designar, remover/y fijar, las Ten remuneraciones de un ' 

Comisario Principal y un suplente, por un período: loe año pudiendo ser reslegido 
  

indeñ nidamente»8 Conocer normalmente /ás Cuentas, el balance yA s informes 

que presente el Gerente General_ y el Comisario a cerca de los negocios sociales, 
ASIA 

  

d.- Resolver acerca de la dist jodón de los beneficios sociales. e.- Acordar el 

aumento del capital socialéT- Resolver acerca de la emisión de las partes 

beneficiarias y obiaciones 4) Resolver acerca lá "Amortización de las 

ar 
accioneseh”Aprobary-resolver gastos e inversiongs£i.- Acordar modificaciones al 

contrato social Aesoler acerca de la fusión, transformación, disolución de la 

ompañíayi Designar a la persona reemplace al Presidente en ca ¡ Comp E g p que reempla e so de faita, 

ausencia, o impedimento temporal de este, o cuando estén desempeñando 

  

-/ 
/



1 temporalmente las funciones del Gerente General de la Compañía. |.- Autorizar al 
A 

2 Gerente General la venta o establecimiento de cualquier. gravamen o limitación de 
a A A A 

3 dominio sobre bienes inmuebles de la Compañía, y; ll Con. general todas las demás * 

4 atribuciones que le concede la Ley Wgente, ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

3. DEL PRESIDENTE.- El Presidente dura E eos) años 

6 reelegido indefinidamente.- para ser Presidenta no se requiere ser accionista de la 

   
   

/ 
n su cargo, pero podrá ser    

c+ 

7 Compañía, sus furiciones se prorrogaran hasta < ser legalmente reemplazado.- En 

8 "2as0 de falta, ausencia, o.impedimento-temporal. del Presidente, la reemplazará la 
_ e E Ace . 

6 _ Persona que designe" la Junta General de accionistas...ARTICULO VIGESIMO 

10 CUARTO.: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y 

11 deberes del Presidente: a.- - Convocar y presidir la Junta eneral y suscribir las 
ORDES NAS PELA IEA 

12 actas correspondientes conjuntamente con el Secretario. b.- Presentar Junta * 
e 

13 General el informe anual de actividades y los que,ésta los solicite; q.- Ejercer la     

  

* representación legal, judicial y extrajudicial y la Compañía “én ausencia del 

15. Gerente General, d.- - Vigilar las gestiones del Gerente General y más funcionarios 
respecta — 

  

¡A 

16 para lo cual tendrá acceso, en cualquier momento a los libros y demás documentos 

de la Compañía. e.- Reemplazar al Gerente General.en.los.casos de ausencia o 
se atar 

18 impedimento temporal o defi nitivo hasta que desaparezca el motivo o hasta que la 

19. : Junta General designe al al nuevo Gerente General. f.- Firmar los nombramientos del 

20 _Gerente General y de los Comisarios. g.- Firmar con el Gerente General los títulos 

21 y los certificados provisionales de acciones. h.- Firmar conjuntamente con el * 

22 Gerente General.las, escrituras públicas en las que intervenga la Compañía. ¡.- Las 

23 demás que les corresponda según la Ley, los reglamentos y este Estatuto. 

24 ARTICULO, VIGESIMO QUINTO.- DEL... GERENTE. GENERAL- E Gerente 

25 General, d ns años en su cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente.- 

26 Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía sus 

27 funciones se prorrogarán hasta ser reemplazado en el caso de ausencia, . falta o 

28 impedimento temporal del Gerente General, le reemplazará el Presidente.
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suscribir con su firma todo acto y contrato a nóñore y representación de la 

  

Compañía. c.- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos dg la Junta 

General. d.- Supervigilar las operaciones de la mafcha económica de la Compañía. 

e.- Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la Lómpaña. fF Cuidar y 

hacer que se lleven los libros de Contabilidad y llevar por sí mismo el libro de actas 

de las Juntas Generales, así como el libro talonario y el de acciones y Jaccionistas. 

T
S
 

o
 g.- Efectuar gastos e inversiones o aravábienes conjuntamente.con el Presidente 

de la Junta General p
á
 

p
o
 

de conformidad con las resoluciones. h.- Presentar cada 

una memoria razonada acerca de la situación de la Compañía, acómpañada del pr
a 

h
 

y y 

pr
 

uy
 

balance y de la Cuenta de férdidas y ganancias, ¡.- Usar la firma de/á Compañía 

á 

—
 

h
 sin más limitaciones que las establecid idas en la Ley y en el Estatuto, j- Informar a la 

p
a
 

u
 Junta General cuando se lo solicite y y psto organismo lo considere necesario o 

pu
ra
 

[e
 

conveniente a cerca de la situación administrativa y finaniciera de ta Compañía. k.- 

=— a]
 

Contratar el personal administrativo, técnico pfofesional y empleados o 

trabajadores en general. |.- Ejercer todas las funciores que le señalare la Junta pa
d 

00
 

General de accionistas y además todas aquellas que sean necesarias y 

N
o
 
m
a
 

[>
 

A 
o)

 

convenientes para el funcionamiento de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la Compañía Mm
 

p
d
 

  

w
 

mn
 

tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente General y se extenderá a todos > 

los asuntos relativos con su giro, en operaciones comerciales y civiles, incluyendo N
 
y
 

la enajenación y constitución de gravámenes de toda clase. CAPITULO CUARTO..- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- FONDO DE RESERVA.- De las utilidades 

líquidas que resultaren de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor a un N
 
N
N
 

D
d
 
i
n
 

diez por ciento, destinados a formar el fondo de reserva legal, hasta que este 

N
 

N
 

o
 

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. ARTICULO
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

VIGESIMO NOVENO.- UTILIDADES..- De las utilidades obtenidas en cada ejercicio 

actual, una vez realizadas las deducciones previstas por las leyes especiales, se 

proveerá de las cantidades necesarias para VA el fondo de reserva legal y lo 

restante se distribuirá de acuerdo con la Ley'en la forma que determine la Junta 

General de accionistas, salvo que este organismo desee formar un fondo de 

reserva facultativo.- El ejercicio anual de la Compañía se contará del primero de 

Enero al treinta y uno de Diciembre de cada año, además los fundadores o 

promotores recibirán el beneficio estipulado en el artículo doscientos tres de la Ley 

de Compañías. CAPITULO QUINTO.- ARTICULO TRIGESIMO.- DISOLUCION 

ANTICIPADA.- Son causas de disolución anticipáda de la Compañía todas las que 

se hallan establecidas en la Ley y por resolución de la Junta General tomada con 

sujeción a los preceptos, legales.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En caso de disolución y liquidación de la 

Compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirán las funciones de 

liquidación, el Gerente General, de haber oposición a ello, la Junta General 

nombrará un liquidador principal y un Supleño. y señalará sus atribuciones y 

deberes.- La Compañía se disolverá por cualquiera de las causas legales o por 

resolución de lá Junta General válidamente adoptada, quedando autorizada para 

examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más documentos de la 

Compañía que considere necesario.- No se requiere ser accionista y podrán ser 

reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO,- INFORME DE 

COMISARIOS.- El Comisario presentará al final del ejercicio económico un informe 

detallado a la Junta General Ordinaria referente al estado financiero y económico 

de la Sociedad.- Podrá convocar a Junta General de accionistas en los casos 

determinados la nueva codificación de la Ley de Compañías, cuando un caso de 

emergencia, así lo requiera. CAPITULO SEXTO.- ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital de la Compañia es de 

ochocientos dólares americanos, dividido en ochocientos acciones ordinarias y
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DR. GABRIEL COBO U. 
NorTarIO VIGESIMO TERCERO 

/ 
nominativas de un dólar americano cada una, este capital 

  

e encuentra 

    integramente suscrito a merario, conforme consta del gertificado de la 

Cuenta de Integración del Capital que se protocoliza como documento habilitante, 

De acuerdo al siguiente detalle: CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL. «-===- 
  

Accionistas Capital Capital / Número 

Pagado j de acciones 

y 

100 ZJri00 y 1004, 

100 7 100 / 100 

suscrito 

  

SS Virgilio Hermel Hernández Hernández 
  

Hermel Deifilio Hernández Manzano 
  

  

  

  

> 
Paúl Fernando Hernández Hemández | 1004 1097 | 100% , 

Willian Duberli Guevara Almendariz 100% 41804 | 100% 

Angel Oswaldo Gavilanes Montero | 100“ 400 [ Y 100 Y ) 

Javier Eduardo Gavilanes Montero | 100/ 1004 ] 100 /, 
  

Cristian Stalin Saavedra Zurita 

Fabian Walter Saavedra Rodrigudz 
  

          TOTAL. N 8001 [800 1 

ARTÍCULO TRIGESIMO CUARTO.- EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE 

TITULOS..- Para la emisión de acciones y entrega de títulos que se expidieren, se 

  
  

estará a lo dispuesto en la nueva codificación de la Ley de Compañías. Estos 

Estatutos y las resoluciones de la Junta General de Acciones. CAPITULO FINAL..- 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- De 

   

  

manera expresa a la señora Doctora Silvia Moya Vallejo, queda facultada para 

realizar todas las gestiones Asuscribir las peticiones que sean necesarias para 

conseguir la aprobación de la Compañía y para convocar y dirigir la primera Junta 

General de Accionistas. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- DISPOSICIONES 

LEGALES..- Los permisos de operación que reciba la Compañía, para la prestación 

de servicios de Transporte de Carga Pesada, autorizado por el Consejo Nacional 

de Tránsito y Transporte Terrestre, no constituye títulos de propiedad por
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28 

consiguiente, no son susceptibles de negociación. La reforma de Estatutos, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicios y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo informe favorable 

del Consejo Nacional de Tránsito. La Compañía, con todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito Vigente y sus 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los Consejos 

Nacionales y Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestre y las respectivas 

Jefaturas Provinciales de Tránsito. Se entiende incorporadas a este contrato las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y del Código de Comercio, en 

todo aquello que no se hubiere previsto en este Estatuto. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la completa validez de esta 

escritura. Firmado) Doctora Silvia Moya Vallejo, Abogada con matrícula profesional 

número nueve mil setecientos setenta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por 

mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

    

  

ig Hermel Hemández Hernández 

C.C. No, V607S8 325: 3 CvVNo. 166-200 1% 

 



"DR GABRIENCOBO y: 
Notario Vicesimo TERCERO 

    

(>
 Aqua 

E 2.06 dos, ON NS | 

   Paúl Femando Hernández Hernández Y   

  

1 C.C.No.Lfisoo4si7  .CV.No. 
12 IS 

13 

e 14 
. 15 a fo, £ 
o 16 EL. Amendaiz 

17 C.C.No. s0cabts 77. CV.No. 

    

   
22 Angel Oswaldd valdd'Gavilanes Montero - 

23 C.C.No. Da DONZ IDA Z CV. No. 

uardo Gavilanes Montero O e 

28 C.C.No. O20t0Poso=b Cy. No.
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4 Chien, acer /, 

5 Cristian Stalín Saavedra Zurita 

6 Cc.N0o. 17157982 /-0  cv.No. 
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AT RSE 7 ¡AAA 
11 Fabián Walter Saavedra Rodríguez Y 
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RAZON: De conformidad con la faculta el Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada Oficial 504 del 12 de Abril de 1978, Qu 18 de la ley Notarial: CERT¡AI 

  

copia es igual a su origina 

Quito. a * 105 

  

   

o RATO NIARA 
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 AEERARNEZ > = =. 

    

FTEDAA 

0 que le 

que sé me expif 

  

NS 

.. 

o 

d prevista en 
en el Registra 

é amplia! Art 
fesente    



  

      
RAZON: De conformidad con 1 “el Art.1 del Decreto N% 2386 publica Oficial 504 det 12 de Abril de 1978. Que am 

a facultad Prevista en 
da en el Registre 

plio el An 
a Presente 

ibió. 

   

  

   
   

18 de la ley Notarial: CERTIFICO que Copia es igual a su original que se ñ            Quito. a



  

  

poetes eat TER.   

    
  

  

    

    

    
    

  

  

  

    
HALL PEA       

RAZON: De conformidad con.la facultad prevista en 
el Art. 1 del Decreto N* 2386 publicada en el Registre 

   
      

  

Cobo U... 
REERODE QUITO



  

  

FORMULARIO DE SOLICITUD AD 0484. 

"Det, 39. l0so0y 
Ciudad y Fecha no 

  

    Señor | o Ne 

  Especie Váloyada” Prósidarioadl Tibúrial< Supremo Electra de: Oabicdo SO E . : 

$ 3,00- o Ciudad e ma o E ES o CAE a Lo 

  

BO fox 
is JARAMA — pad ¿0 

Y APELLIDOS) E 

  

re Empadrcionto o a Lt 0 -No empadronado. Po minoría de edad. coo 

| |: Desafilación * . e > 2. [E ¿Candidato siecto - o, A oa eo 

| | Candidato inscrito o o o -O Posesión del candidato electo : 
y . : o . . -. 

  Ps Ll os Otros (especifique) 

Dal ciedadano" 

   con cédula de ciudadanía N?,   

   

  

      E 

PELAS A de Décreto NO 2386 Publicado en, a e 
“Oficial 504 del 12 de Abr de. 1378. Qué melo el An 

  

    
a, - CERTIFICACION, 

   (o TERCERO DEQUIO > | eb 
Ao 

  

  TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE Debicda 

  El suscrito; Secretario del Tribunal Provincial Electoral de, 

  

es 
+ Es 
- ur 

_ Certifica que rr ne aru | bt Deal: 
-NOMGRES Y APELLIDOS” 

  

  

  

conce dé ciudadanía Ne Os O ee £ bs a, 2 A - - _ me PA = - = 

de 4 do. Abg 
Ciudad y Fecha e 

  

  

o EL SECRETARIO - | Lo 
Mo. “0 ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS o ORIGINAL PARA EL INTERESADO



  

  

  

  

  

  

   

  
  

  RAZON: De conformidad con ta facultad; el Art. 1 del Decreto No 2386 Publicada en «y ¡ Egistre 

o " "Oficial 504 del 12 de Abril de 1978. Que an; 

    

o . Zo 18 de la ley Notarial: CERTIFICO que     
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Copia es igual a su original que se me.e bió. 
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RAZON: De conformidad con la facuitag Prevista en ej Art. 1 del Decreto No 2386 publicada en ej Fegistre Oficial 504 del 12 de Abril de 1978, Que lio al Ar 18 de la ley Notarial: CERTIFICO q Presente copia es iq Gual a su original Que sé me bid.    

Quito, a
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RAZON: De Conformidad con la fatuitad prevista en 
el Art. 1 del Decreto No 386 Publicada 
Oficial 594 ley 12 de Abril de 1978. Que 
18 de la ley Notarial: CERTIFICO Que | 
Copia es igual 2 su originaj Que se me exhi LO SEP Quito. a 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7172886. 

... REPUBLICA DEL ECUADOR: opus 
+SUPERINTEN DENCIA DE COMPAÑIAS +. 

| AMPLIACION DE DENOMINACIÓN 
Etoo ers OBICINA:Quito. 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TAPIA.CHACON GERMAN NEPTALI o 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/01/2008 2:02:52 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION-PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DELA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
e   SERVICIO DE ENTREGA CON CALIDAD TOTAL CALTOSECT SA. 

APROBADO a . o . 

  

SU NUEVO PLAZO DE ALOE E ¿ica 

DEBO RECORDAR A USTED QUE. SU RESERVA DE DENOMINACION SERA. ELIMIN 
AUTOMATICAMENTE Al, CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO . 

Moo 
E 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

Oe 
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL: 

   

  

   

    

e ro 

P
A



  

        Quito, Martes, 0S de Noviembre de 2007 Y z “o 
Mediante comprobante No.- |, 934707172 $ | [GAYILANEZ MONTERO ANGEL OSWALDO 
Con Cédula de tdeniidad: 200423845 Icona gná en-éste Batido la cañítidad de: (USD. 300. 00; 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓ Y EC iy, AL d de la: A SERVICIO DE ENTREGA | 
CON CALIDAD TOTAL CALTOSECT S.A. - t 
los trámites legales para su constitución, .cantidad que permanecél 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza.el rete 

  

     
    
   

  

e los on: 

A continuación se detalla al nombre 3, ta Ci, y el monte de aponatió de cade, uno de tos socios: 

    

       

    

    

    

    

del Bancc. Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL =Y ro implica pera el Banco ninguna ImpporenpMess. 

    

    

    

  

    

  

    

   

    

    

    

    

                  

_ 1 [VIAGILIO HERMEL HERNANDEZ HERNANDEZ SUZSaG2S6 5. 100.00 
2 1HERMEL DEIFILIO HERNANDEZ MANZAMO . - 500111595 E 100.00 
3¡PAUL FERNANDO HERNANDEZ HERNANDEZ 1715004519 $. 100.00 
AJANGEL GSWALDO GAVILAMEZ MONTERO - 200426845 5 109.00 
SÍJAMIER EDUARDO GAVILANEZ MONTERO 2010803908 3. 100.00 
G]WILLIAM DUSERLGUEVARA LMENCDARIZ 502468590 BA e 100.004 us 
TÍCPISTIAN STALÍN SAAVEDRA ZURITA 1715498240 o : + “10000 ¡A 
SIFABIAN WALTER SAAYEDAA RODRIGUEZ 1701497404 2. +. + 100,00 48 
9 AN 

Í 1 0 . 

Í 11 
12 
13 
14 ? 
15 

. TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por al monto depositado es del 3.00%. anúal 4 mismá que será fecohocida : 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir dela . 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los Valoras que deposito son lícitos y no serán destinados a actividadas ¡fegales o ilícihan. No admitirá que terceros etect.en depósitos an nus cuentas 

pruventantes de actividadas ilícitas, Renuncie a ejecutar cualquier acción y pretensján tanto en el ámbito civil como penal para el cagu ue reparte de mía transacciones 

la autoridades competantes. — 

  

Esto documento se emite a petición del interosade y iena carácter exclusivamente informativo por ta que no podrá entenduras que el Banco Pichincha C.A, se ubligue " 

en torta alguna con el ciente o can terceras por la infermación que emite, Tampoco pedrá sar utilizado paa autorizar débitos, créditos o iyansacciones bancarias dentro   
  

El decuniento no tiene validez sí presenta indicios de alteración. 
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«solicitado a es 

      
Y A lis Pa pa , Y 

DS mi E TERMESTRES UE eso, 
RESOLUCION No. . “018-CI-017- A a " 

; CONSTITUCION JURIDÍC 

CONSEJO NACIONÁL DE TR da 

       

    

Que, los “integ 
denominada sb ; NTREGA CON CALIDAD TOTAL ere 2 vq $ 
en el Distrit | Proving A dee 

   

    

forme previo a su. 

  

  

  

    
  

  

  

    
      

  

  

      

    

  

   

  

          
  

Compañias, Códigos Civil y de cometo, poro lo que: -gicho; y, proyecto empleo con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y 1 
observaciones: : 

  

   

a 
y 

SS 
% 

Incorpórese las siguientes disposiciones, de tránsito: 

transporte de carga pesada, serán:autorizados por los competentes orgañísmos de tránsito, 
y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. ; 

Art.- La Reforma del:Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte. terrestres, lo efectuará la. compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y / transporte terrestres, se someterá 
a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus. Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

Art. Si por efecto dé la prestación:del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros : establecidos por otros Orgánismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 162-CAJ-2007-CNTTT «de 
Mayo 08 de 2007, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga 
Pesada denominada “SERVICIO DE ENTREGA CON CALIDAD TOTAL SECT S.A.”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio del Organismo en su Quinta Sesión Ordinaria, aprueba el Memorando No. 
162-CAJ-2007-CNTTT de Mayo 08 de 2007, suscrito por el Coordinador de Asesoría Jurídica 
por lo que recomienda conceder el visto bueno solicitado. 

  

    
   

    

    
        

        
       

   

de OCHO (08 é esta naciente socieda : _ : CL s a 

No... NOMBRE DEL $9C y EDS 
TO HERNANDEZ HERNANDEZ VIRGO 10: NATA . 

2. | HERNANDEZ HERNANDEZ PAUL FERNANDO AS TS 
3". | HERNANDEZ MANZANO HERMEL DEIFILIOS * 77 ” OGOp1TIS93 

4 — | GUEVARA ALMENDARIZ WILLIAN DUBERLI/ FT L- 050j486550 ” 
5 | GAVILANEZ MONTERO ÁNGEL OSWALDO T 7 >. 0200428845 

6 | GAVÍLANEZ MONTERO JAVIER EDUARDO AA 7 -201ps0306 

7 [SAAVEDRA ZURITA CRISTL Aa A: Ze 7 ATISADE2AO 
8 170197404 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido, él a ado con Stjécil A isposiciones de la Ley, dé 

“-"Art.- Los.Péermisos de Operación que feciba la Compañía; pára. la pres tación: del servicio de * 

42



ER ASE o 

- CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 018-CI-017-2007-8TTT 
“SERVICIO DE ENTREGA CON CALIDAD TOTAL SECY S.A.” 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1, Emitir informe. favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte" ' 
de Carga Pesada denominada "SERVICIO DE ENTREGA CON.CALIDAD TOTAL $ ÉCcT 
5.A.”, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, Parroquia Pcmasqui, Policia 

de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente: 

. AA 
2. Este inforrhe' favorable es exclusivamente: para la Constitución: durídica” de la Cómpañía; 7 , 

en consecuencia no implica autorización para operaf dentro del transporte público, para-' 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

  

3. Una vez adquirida - la- personería jurídica, la Compañía quedará “sometida a las 
disposiciones .de a. Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones qué 
sobre esta materia dictaran el Conséjo Nacional de Tránsito Y Transporte Terrestres Y 

- más autoridades que sean dej caso. 

4. Comunicar,con esta resolución a los peticionarios, á la Siiperintendencia de Compañias y 
a las autoridades que sean del caso. 

      

    
    

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en; 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Qui 

08 de Mayo de 2007, 

ges del Consejo 
hip gelebrada el día 

      

    

Abg. Leli, Valdiviezo Zamora 
SUBSECRETARIA DE TRANPOR AA 

VIAL Y FERROVIARIO. . 
" PRESIDENTA AUTORI ADA-CNTE 

LO CERTIFICO: 

SyePaulin rvajal Y. 
RÍA GEN L-EMC. 

Mbchg



  

Dependencias, con vel fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los Uusuarios.] 

En uso de las atribuciones. que: le: confiére el Art! 23 “de la Léy dé Tránsito yitrans p 

  

    
- TR ANSTTOAaR 
TERRESTRES - 

  

    

  

    

   

  

RESOLUCION No. 018-D.E.-R.C.J-017-CNTTT-204 y 
. ..  RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA: E aaa > 

rectificación de asi Resolución. de Constitución Jurídica. No. 

Mayo de 2007, «dgmmiciliada « en el Distritó Métropolitano de ! 
de Pichincha; Bo O A 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 652- DE- CNTTT 2007 de 13 de | Diciembre de 

2007, dispone a. fa Secretaria General: realice la' rectificación dé-los errores que produzcan en las 
distintas resoluciones de este Organismo, atinque; Jas equivocaciones no sean gengradas e en esa : 

Que, la Secretaria General luego de haber revisado el expédiénte de la Coimpañía antes citada y 

los documentos: de respaldo que, constan en la, misma, se ha Verificado, el. error co retido. 

Terrestres, literal. Dr. De 

Bolo 
RESUELVE: A 

lia. Rectificar. la Resolución de Constitución' Jurídica No. 018-CJ-017-2007-ANTTT de € 08 de. o 

Mayo de 2007, de la Compañía: en formación de Transporte dé | Carga "Pesada 

denominada - “SERVICIO DE ENTREGA. “CON: ¿CALIDAD TOTAL CALTOSECT S.A.” 

domiciliada : en el Distrito Metropolitano de. Quito, ¡Pafroquia Pomasqui - Provincia "de * 
Pichinchá, haciéndose constar lo sigulgnte:” - : O 

q CN 

DICE: . “SERVICIO DE ENTREGA C CÓN CALIDAD, TOTAL SECT S. A.”   DEBE DECIR: . : “SERVICIO DE ENTREGA CON CALIDAD. TOTAL cAlrosecT S.A.” 

2. Dar a conocer ón texto de esta Resolución” “a los interésados y Organismos competentes 

para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, “a los ocho días del mes de Julio 

del dos mil ocho, en la Dirección Ejecutiva del Consejo "Nacional de Tránsito . Y Transporte 
Terrestres. 

    

    

   
   
    

Z 

pl el 0 
Guillermo Ramos exa, DIRECCION      IRECTOR EJECUTIVO: EJECUTIVA a $ 

LO CERTIFICO: 

MGO 

Ha
 

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 — QUITO ECUADOR 
http://www.cnttt.gov.ec 
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Se otorgó ante mí, y en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA 
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Norario VIGESIMO TERCERO 
ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIO DE ENTREGA CON CALIDAD CALTOSECT SAA,, 

otorgada ante el Doctor Gabriel Cobo Urquizo, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, el 10 de septiembre del 2008; 

lo referente a la aprobación de la misma, mediante Resolución No. 

09.Q.1J.001215 de la Superintendencia de Compañías, de fecha 

24 de marzo del 2009, suscrita por la Dra. Esperanza Fuentes 

Valencia, Directora Jurídica de Compañías, Encargada.- Quito a, 

ocho de abril del dos mil nueve.- 

  

DOCTOR GUIDO ANDRADE CEVALLOS “222 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO DEL CANTON QUITO 

- (SUPLENTE) 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO MIL DOSCIENTOS QUINCE de la SRA. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 24 de marzo del 2.009, bajo el número 1264 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ SERVICIO DE ENTREGA CON 

CALIDAD TOTAL CALTOSECT s. A ”, otorgada el 10 de septiembre del 2.008, ante el 

Notario VIGÉSIMO TERCERO Distrito "Wiefgopolitano de Quito, DR. GABRIEL 

COBO URQUIZO.- Se da RUBI lp lSdispuésto en el Artículo SEGUNDO de la 
citada Resolución de coi ES lo estab Ae el | eto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el E Edo py ¡ciar 878 de 2 gosto delígnismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el núme 0433 -- Q VADO, atragde del año dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR f PS y e A E h 

        

HG/lg. 
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O UTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 

0013213 

Quito, 90 JUN ¿03 i 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIO DE ENTREGA CON CALIDAD TOTAL 
CALTOSECT S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

ten NÓ 

r-CevaJles Vásquez 
A ECRETARIO GENERAL


